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ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la colación del grado de Doctor

Para acceder a los estudios del Doctorado seré. necesariO
cumplir los "iguientes requisitos:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Mé.laga, en solicitud de aprobación de la norma·
tiva paTa la obtención del grado de Doctor por la Facultad
de Medicina. dependl~nte de la referida Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la
Junta de gobierno de la Universidad, y favorablemente infor·
mada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la normatlva para la obtención del grado de Doctor
por la Facultad de Medicina, de la Universld&<: de Málaga, que
figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1984 ,-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emt~

lie Lamo de espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Universitaria.

al Estar en posesión del grado de Licenciado en Medicina
y Cirugía

b) Cur-sar con calificación favorable durante dos a:f\os un
mínimo de cuatro cursos monográficos del Doctorado o aalg~

naturas. que podrAn realizarse en esta Facultad o en otras
Facultades de ésta u otra Universidad española.

En este ultimo caso requerir la aprobación de la Junta de
facultad previa petición al Decano por parte del Doctorando,
con el visto bueno del Director de TesiS-.

Asimismo debe el doctorando realizar al menos un curso
monográfico del doctorado en esta Facultad.

c) Elaborar. redactar y defender una tesis doctoral. Para
seguir los estudios de grado de Doctor en Medicina y Cirugia
habrá de -formal1zarse la matricula de las asignaturas o cursos
monográficos del Doctorado correspondientes dentro del plazo
qUe señale la Facultad. Una vez formalizada la matricula, el
doctorand.o propondrá, mediante escrito dirigido al ilustrlsimo
señor Decano, el tema de su tesis doctoral, acompañando infor
me favorable del Director de la misma, solicitud que deberá
ser aprobada.

La solicitud de aprobación del tema de la tesis doctoral de
berá hacerse al menos dos años antes de la fecha de su pre·
sentación. Será requisito indispensable para dirigir una tesis
doctoral, estar en posesión del título de Doctor. En el caso de
que el Director no sea Profesor de la Facultad, dicha "(}irección
habrá de ser aprobeda expresamente por el Decano, oída la
Junta de facultad, que nombrará un ponente entre los Ce.te
dráticos. Profesores agregados y Profesores adjuntos del De
partamento más afin al tema de la tesis doctoral.

La tesis seré.. un trabajo de investigación cientffica sobre
cualquier tema comprendido en el área de las Ciencias Médicas
en su mA! amplio sentido, y contendrá aportaciones originales.
El TriCl!md encargado de juzgar la tesis doctoral serA nombrado
por el Rector de la Universidad a proouesta del Decano. El
Tribunal estarA constituido por cinco miembros, que deberAn
estar en posesión del Utulo de Doctor con dos ae.os al menos
de antigüedad. Al menos, uno de los r..iembros de los Tribunales
deberA pertenecer a los Cuerpos de CatedrAticos Numerarlos o
Profe!'lores agregados de· Universidad. El resto de los miembros
de los Tribunales podrán ser CatedrAticos. Profesores agregados
o Profesores adjuntos de Vniversidad, de carrera, de empleo
interinos o contratados: mif'mbros de las Escalas de Profesores
de Investigación, Investigadores cientificos o colaboradores clen~
Uficos del Consejo Superior de Investlgacione ¡ Científicas o
Doctores especialistas no oertenecientes a la Universidad ni al
Con.s€'io Superior de Inve~tigaciones Científicas.

Para que quede válidamente constituido deberán cumplirse
simultáneamente los siguientes requisitos:

al Tres de sus miembro,> han de ser Profesores universi
tarios

b) Tres de sus lJli~mbrC' han de pertenecer a los Cuerpos
docentes universitarios o a las Bscalas del Consejo Superior
de Investigaciones CfenUficas. El Director de la tesis formará
siompre parte del TrlbuT'al corresnondiente. Uno de los miem·
bros del Tribunal deberá ser Profesor de Universidad distinta
de aquélla en la q.ue se presente la tesis doctoral, sin que en
ningún caso puedan intergar aquél más de dos Profesores pro
ccndcntes de un mismo Deoartamento o cé.tedra de la misma
Facultad o Escuela Técnica' Superior; dos de los miembros de
los Tribuanles podrAn ser Profesores universitarios extranjeros,
previa propuesta de la Universidad y aprobación del Ministerio
(.': Educación y Ciencia.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1Q8-4, de la Sub
secretaría, por la que se dtlpone la anulaCión por
extrovto de los tttulos de Doctor en- Filosofía y
Cten-cias de la Educación a favor de dofl.a Rosario
Beltrdn de Tena, don Juan Sdez Carreras .v doña
Ottlta Alicia Salvador Ferndndez-Monte;o, regi.stra.
dos al falto 215, números 1.328, 1.329 Y 1,330, res
pectivamente, de fecha 29 de tulto de 1981, al ser
enviados por la Sección de Títulos de lo Universi~

dad de Va,lencta.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravío los titulos de Doctor en
Filosofía y Ciencias de la Educación, .,. favor de doña Rosario
SeltrAn de Tena, don Juan Sáez Carreras y doña OUlla Alicia
Salvador Pernández·Monteio, registrados al folio 215, números
1.328, 1.329 Y 1.330, respectivamente de fecha 29 de julio de 19B1,
con salida del Negociado correspondiente el dia 23 de septiem~

bre de 19B.. , al ser enviados por la Sección de Titulas ,a la Uni
versidad de Valencia,

Esta Subsecretaria ha resuelto que queden nulos y sin ningún
valor ni efecto los expresados titulas y que se proceda a la
expedición de un duplicado de los mismos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 16 de marzo de 1964.-El Subsecretario, José Torre

blanca Príeto.

18182

18183

Todos los miembros de los Tribunales deberá.n ser especialis
tas en la materia a "'ue se refiera la tesis doctoral o en alguna
otra que guarde afinidad con la. misma. La Presidencia de
los Tribunales corresponderá al Profesor de Universidad mas
antiguo y de maYor nivel ecadémico, salvo que forme p9.rte
del mismo un Rector, en cuyo caso le corresponderá a .,ste.
Terminada la elaboración de la \8&is, el doctorando, con el
informe del Director y en Su caso. el visto bueno del ponente,
solicitará por escrito al Decano el nombramiento del Tribunal,
entregando al mismo t1empu seis ejemplares debidamente en
cuadernados de su tesis en el decanato. El sexto ejemplar se
destinarA al arcbivo de la Facultad El Secretario de la Facultad
comunicará a todos los Departamentos de la misma el depósito
de la tesis, así como la apertura de un plazo de quince diH.s
para su examen y la. presentación de posibles objeciones razo~

nadas por escrito, dirigidas al Decano.
Expirado el plazo anteriormente mencionado, el Decano pro

pondrá al Rector el nombramiento del Tribunal que ha de
juzgarla, oída la Junta de facultad El Secretario de la Facultad
hará llegar los ejemplares de la tesis a cads. miembro del
Tríbunal oon una antelación de al menos quince días sobre la
fecha de defenn de la misma. La presentación y defensa de la
misma se hará. en sesión pública, previa expre<;ú convoca
toria del Presidente del Tl ¡bunal al doctorando y difundlda por
los medios habituales con detalle del lugar, dia v hora Dkha
fecha deberá ser fijada dentro del periodo lectivo del calendC'lrio
académico.

El ejercicio consltirA en la ( posición por el doctorando V en
el plazo que fije el Tribunal y que no serA nunca su~crinr a
una hora, de la labor preparatoria reaU:z.ada, fases de inVf~'>ti

gación, análisis de fuentes bibJíogrAficas y toda clase de merlios
instrumentales de qUe se haya servido, contenido de la tpsis
y conclusiones, haciendo especial mención de sus aportacion ~s

origi:tales
Los miembros del Tribunal podrán.formular al candidAto las

preguntas y consideraciones que estimen oportunas Terminada
l&. defensa de la tesis, el Tribunal en sesión secreta procedpra
a su calificación, pudiendo ser ésta la de insuficiente. aprobado,
notable, sobresaliente y sobresaliente ..cum mude...

Para le. cal1fioac1ón de sobresaliente .eum laude .. se reque~

rirA la unanimidad del Tribunal. Los premios extraordinarios del
doctorado se concedertm según lo determinado en la leE:"islación
vigente Y. en particular, lo aprobado por Junta de facultad a~

terior, Para la obtención dt:l grado de Doctor será necesaTlO
abonar los derechos de expedición del titulo. En lo no nrevisto en
las normas precedentes se aplicaré. la normativa legal vigente
de carActer general.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Valencia

RE50U.1Cl0N de 3 de mayo de IQ84, del Tnstituto
Nacional de Asi.~tencia y Promoción al ,Es'l/,d ;,te.
por la que .o;e im'truye expediente de revocación de
Ayuda al Estudio a dolla Inmaculada Berl!t(-': Or·
tega.

Visto el expedif'ot", instruido por la Sección de Vel ;ficación
y Control. dE' este Instituto ti duña Inmaculada Benitez J ';ga,
estudiante de 3.° de Psicología en la UniverSidad de SeVIlla.
durante el curso 1983-1984, v con domicilio familiar en la (.alle
Cuatro Esquinas, número 3: de Alealá de los Gazules lL~.r~iz)

R8$ultando que doña Inmaculada Benitez Ortega súlid .J 'lll~
ayuda a,} estudio para curSar 2.° d! Psicologia en la lOlvcrsl
dad de Sevilla, declarando unos ingresos familiares netos de
950,000 pesetas en el impreSO de solicitud de ayuda aL estudio:

. ORDEN de 25 de abril CÜI I984 por la que se aprueba
la norrncttv4 para la obtención. del grado de Doctor
por la Facultad de Medicina de la Universidad dJ

• Málaga.
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